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Línea temática 2. Palabras, categorías, método 
(Términos clasificatorios, taxonomías operativas)  

 

Palabras clave 

Paisaje, Territorio, Sustentabilidad ambiental,  
Áreas de protección. 
 
Resumen 

El objetivo del trabajo es revisar la construcción 
de los criterios, conceptos y palabras clave 
asociadas que definen y delimitan el campo del 
patrimonio urbano analizando las 
transformaciones que sufren esos conceptos y los 
resultados incorporados a la normativa específica 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

El concepto de patrimonio se presenta formando 
parte de un contiguo semántico de ideas 
combinadas en continua transformación. 

El patrimonio es un legado, una herencia del 
pasado que forma parte de un acervo 
inestimable y digno de preservarse para nosotros 
y para las generaciones futuras. Sin embargo, su 
concepto puede tener significados muy distintos 
dependiendo de la disciplina desde donde lo 
examinemos. 
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Los conceptos de cultura y patrimonio y sus 
planteos de gestión han evolucionado a partir de 
actividades procedentes de iniciativas locales y 
reuniones internacionales y en esa coyuntura 
surge la figura de los paisajes patrimoniales. 
Unesco los define como "lugares que combinan el 
trabajo de la naturaleza y el ser humano, y que 
son ilustrativos de la evolución de la sociedad 
humana y del uso del espacio a lo largo del 
tiempo, bajo la influencia de limitaciones físicas 
y/o oportunidades presentadas por el medio 
natural y de sucesivas fuerzas sociales. 

En la Ciudad de Buenos Aires a partir del año 
2000 se allegaron al concepto de paisajes 
patrimoniales en las denominadas Áreas de 
Protección Histórica (APH) que son fácilmente 
identificables por sus valores históricos y 
arquitectónicos, ya sean por entendidos en el 
tema como por la sociedad en general; en este 
punto deberíamos preguntarnos si se conoce el 
aporte ambiental de estos sectores protegidos de 
la Ciudad y si realmente se considera importante. 
La conservación del paisaje urbano patrimonial 
debe diferenciarse de la gestión de patrimonio 
imperante sin una mirada holística. 

Hoy asistimos a la necesidad de integrar y 
articular las estrategias hacia el patrimonio urbano 
o paisajes patrimoniales de nuestras ciudades, 
respecto de los objetivos más amplios de 
desarrollo sostenible, con fines de convertir las 
políticas públicas y privadas de conservación más 
sustentables, para mejorar de la calidad del medio 
humano. 

Este planteo responde a las problemáticas de 
formulación de políticas, gestión y ordenamiento 
que afectan a los sectores públicos y privados 
intervinientes en el proceso de desarrollo urbano; 
que hoy adolecen de una mirada integral de 
conservación sobre la estratificación de valores y 
atributos culturales y naturales, que trasciende la 
noción de “conjunto” o “centro histórico". 
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